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ANUNCI OS OFI CI ALES
INSTITUTO ESPAÑ O L D E M O NED A  

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda ouhlica- ¡ 
dos el d ía 18 de abril de 1955, de ¡ 
acuerdo con las» disposiciones» v ig c n io  ¡

F rancos (1) ................................
L loras ...........................................
D olares ........................ ................
I cancos s u iz o s ............................
F rancos Delgas ............... ..........
F lorines .........................................
Escudos ....... .................  . . . . . . .
Pesos arg en tin o s m oneda legal
C oronas suecas .......................
C oronas danesas ........................
C oronas noruegas .......... .
D eutschm arks ........................

3.128 
30.661» 
10.95o 

252.97U 
21.90» 

288.1.Vi 
38 U86 

11.46 
2.116 
1.585 
1.533 
2.607

t i l  «ate cipo pudra surrir las mucunca 
clones vjue se deriven del régimen francés- 
de cambiua 9

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para  la 
ejecución poi con tra ta  de las obras de 
construcción de «Redes secundarias de 
acequias, desagües .y caminos del seq- 
to r XIV de la zona regable por la pri
m era parte del canal de Las Bárdenas 
(Zaragoza).

El presupuesto d e  ejecución por con
t r a ta  de las indicadas obras asciende a 
siete millones cuatrocientas veintitrés 
mil ochocientas setenta y cuatro pese
tas  con noventa y dos céntimos (pese
ta s  7.423.874.92).

El oroyecto y pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura modelo 
de proposición. podrán exam inarse en las 
Oficinas C entrales del Institu to  Nacional 
de Colonización, en M adrid (paseo de 
la Castellana, 31) y en la Delegación de 
dicho Organismo en Zaragoza (Valen- 
zuela, 5) d u ran * 3 los dias hábiles y ho
ras dé  oficina. .

Las proposiciones, acom pañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de ciento 
cuatro  mi) doscientas tre in ta  > ocho pe
setas con se ten ta  y cinco c é n t i m o s  
(104 238.75). deberán presentarse en cual
quiera de (as oficinas indicadas antes 
dp las once horas del día 7 de mayo 
próximo, y la apertu ra  de los pliegos 
teñd rá  lugar en las Oficinas C entrales 
a  las doce horas del día 14 del citado 
mes y año.

M adrid. 13 de abril de 1955.—El Inge
niero Subdirector de O bras y Proyectos, 
M a r in o  Domínguez.

1474— 0 .

Se anuncia  concurso público para  la 
ejecución por con tra ta  de las obras de 
«Redes secundarias de acequias, des
agües y caminos del sector IX de la zo
na  regable por la prim era parte  del ca
nal de Las Bárdenas (N avarra-Zaragoza).

$1 presupuesto de ejecución por con
tra ta  de las obras indicadas asciende a 
nueve millones doscientas noventa y cin
co mil novecientas doce pesetas con vein
tiocho céntimos (9 295 912.28 pesetas)

El proyecto y pliegc de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán exam inarse en las 

Oot.^a/ies del In s titu to  Nacional 
de Colonización, en Madrid (Castella
na **i>'v-eh las de ia D e ja c ió n  de di
cho Organismo en Zaragoza (Valénzue 
la 5). du ran te  los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones, acom pañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti 
tuído una fianza provisional de ciénto 
veintidós mil novecientas cincuenta y 
nueve pesetas con quince céntimos (pe
setas 122 959.15). deberán presentarse en 
cualcuiera de las oficinas indicadas an 
tes de las doce horas dej día siete de 
mayo del presente año. y la apertura 
de los pliegos tendrá lugar en las Oflci 
ñas Centrales a las doce horas del día 
14 de dicho mes y año

M adrid. 13 de abril de 1955—El In 
geniero Subdirector de O bras y Proyec
tos. M ariano Domínguez.

1.473—0 .

MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional Junta Liquidadora 
Maestranza Aérea de Sevilla

S u b a s t a s

Se celebrarán en esta M aestranza v Aé
rea los días 29 de abril actual y 6 de m a
yo próximo, a las diez horas, y compren
den repuestos de aviones y motores; ve
hículos automóviles; m aouinaria y cha
ta rra  de acero. A los lotes de cha ta rra  
sólo podrán o fertar los com erciantes cha
tarreros clasificados que tengan cubierto 
su cuno obligatorio, lo cual acreditarán  
con al ta r je ta  expedida por la DOEIS

Sevilla, 11 de abril de 1955—El Capi
tán  Secretario, Francisco Salas de Guz- 
mán.-

3.593—0 . y 2.» 18-4-955

DIRECCION GENERAL DE LA GEAR 
DIA CIVIL

Junta para la clasificación y venta 
del material automóvil

La Dirección . G eneral de la G uardia 
Civil anuncia la venta en subasta oú 
blica de vehículos (camiones Ford. Che
vrolet. G. M. C y Dodge) y cubiertas 
viejas, niezas nuevas de Fiat 1500 v mo- 
tóres diversos, con arreglo a las condi
ciones técnicas v legales oue se encuen 
tran  a disposición de los interesados en 
e¡ Paroue de Automovilismo de la G uar 
dia Civil (Serrano. 232). donde podrá 
ser exam inado todo el m aterial desde a) 
día 21 del actual hasta  el día anterior 
ai de «a subasta v horas de nueve a 
las catorce

Los im nresos de proposición y sobm  
serán fadUt.p^nc * «os interesados en a> 

del Parque
El acto de la subasta tendrá lugar er 

M adrid en- los inmotos d*»« ^nroue de 4u 
tomovilismf (Serrano 232V a i~s dies 
horas de» próvjmo día veintiséis.

M adrid 15 de abril de 1955—El Coro
nel Fresidente, Enrique de los Ríos As- 
tigprraga.

1.479—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CADIZ
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación

CÉDULA OE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero  de 
Ju an  Domínguez, que ú ltim am ente tuve 
su domicilio en Algeciras (Cádiz), se le 
hace saber por medio de la presente 
que:

En cum plim iento a lo dispuesto en el 
artículo- 89 del Reglam ento de Procedí 
miento en las reclamaciones económico 
adm inistrativas, de 29 de julio de 1924 
se le pone de manifiesto, por plazo de 
diez días hábiles contados desde el si 
guíente al de la notificación de’ la pre 
sente. las actuaciones en e' expediente 
de contrabando núm ero 25. mavor cuan 
tía. fallado por este T ribunal Provincial

de C ontrabando y Defraudación en Ple
no el día 10 de marzo de 1955 y en que 
figura usted como encartado, asi como 
los escritos de apelación contra ficho 
fallo suscritos en 28 del expresado mes 
de marzo v 12 del presente dirigidos al 
Tribunal Superior de C ontrabando v De
fraudación por José Jurado  Ruiz v An
tonio Tev Sánchez quedando advertido 
que duran te  dicho niazo puede alega? lo 
que estime procedente, v que de no ha
cerlo se considerará que renuncia a ese 
derecho continuándose la tram itación 
del expediente.

Lo aue se publica en este diario oficia) 
a los fines de lo dispuesto en el a rtícu 
lo 37 del ppnripm ^tn de Procedimiento, 
de 29 de julio de 1924

Cádiz. 13 de abril de 1955 - El Secreta
rio del T ribunal. Juan  M. Ponce.—Visto 
bueno* el n ^ 1ooor,o de H acienda-Presi
dente. Antonio Miño.

1.611 -O .

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Tribunal de C ontrabando y Defraudación 

N o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
don José Chinea Hernández, que lo tuvo 
últim am ente „ en Camino de) Hierro 45. 
de esta capital, por la presente se le no
tifica el acuerdo de lo Comisión Perm a
nente de este T ribunal de 8 de febrero 
último, recaído en el expediente núme
ro 48/52 que se sigue al mismo y otros, 
del tenor siguiente:

l.o D eclarar cometida la infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el párrafo  segundo de los 
artículos segundo y séptimo de) Texto 
refundido de la Ley de C ontrabando y 
Defraudación. de II de septiem bre de T953.

2.° D eclarar no aparecen autores ni 
cómplices del hecho, declarando asimis
mo encubridores a los denunciados: C an
delaria Alvarez Darías. Antonio Gómez 
H errera y José Chinea Hernández, ex
cluidos de responsabilidad conforme a 
las disposiciones del articulo 16, párra 
fo tercero.

3 o F ijar la m ulta en 14 600 peáetas 
(catorce mil seiscientas peseVaá).

4.° D eclarar el comiso de la m ercan
cía aprehendida, en virtud de cuya de
claración. una vez firme el fallo tendrá 
aquélla la consideración de bienes ná- 
cionalizados a todos los efectos, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 25-3) del 
m entado Texto refundido.

5° Declarar habeT luear a la conce
sión de premio a ios a prehensores

Lo aue Se hace público nara notifica
ción del Interesado; advirtiéndole oue. 
dentro de) plazo de auince días, podrá 
recurrir de dicho fallo an te  el Tribunal 
Económico - adm inistrativo C entral de 
ácuerdo con lo al efecto dispuesto en los 
artículos 103 v 53 del Texto mencionado 
y del 86 de) Reglam ento de Procedimien
tos en las reclamaciones económico ad 
m inistrativas. de 29 de junio de 1924.

S anta  Cruz de Tenerife. 5 de abril 
de 1955 —El Delegado de Hacienda Pre
sidente. José Molowny Real.

1620—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N u e v a s  i n d u s t f i a s

Peticionario: Don J o s é  G urrea Car- 
bonell.

Localidad* Camino de Perales, sin nú
mero fVillaverde alto)

O b j e t o  de la petición: C errajería v 
construcciones de hierro.

Capital 100.000 pesetas.
Producción* Hierros oara balcones re

jas ventanas; lisos o artísticos v cons
trucciones de esta clase en g e n e r a l ,  
25 Tin.. valorado en 200 000 pesetas.
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Primeras materias: Hierros de diversos 
perfiles, 25 Tm. anuales.

La maquinaria y primeras materias de 
esta Industria serán de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qne so consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
pla2o de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. núme
ro 14 Madrid.

Madrid. 6 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.536-0 .

Peticionarlo: Don Juan Requena Gon
zález.

Localidad: Madrid.
Objeto de la petición: Corte y pulimen

to  de mármoles.
Capital- 240.UOO pesetas.
Producción- Unas 30 toneladas. anua- 

i t. de mármoles en diferentes colores, 
r'ases y tamaños, por un valor de 120.000 
losetas también anuales, aproximada
mente

Esta industrio empleará maquinaria y 
r..aterías primas nacionales.

Be hace pública esta petición pata que 
if s industriales que se consideren afec
ta, dos por lo misma presenten por trl- 
p icado debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
p:a2u de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, núme
ro 14 Madrid.

Madríd. 5 de abril de 1955.—El Inge
rí. *ro Jefe. L. López de María.

3.535-0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Rial Mar
tínez.

Localidad de emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: A m alar su

laboratorio de estudios y análisis quími
co industriales con la fabricación de di-* 
vo sos productos químicos de perfumería* 
5- medicinales.

CapHal* Con la ampliación, superior 
a >0 000 pesetas.

Productos a fabricar anualmente con 
la ampliación: 2.200 kilogramos de cre
ma para afeitar, 750 kilogramos pasta 
Tn piadora para la piel, 1.300 ktiograr 

crem* para l*s manos y 4.500 kilo
gramos de Jabón ácido medicinal trans
parente.

Las primeras materias y elementos de 
producción son nacionales.

S? hace pública esta petición para aue 
los Industriales que se consideren afecta- 
tíos por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plaao de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta. 
número 14. Madrid

Madrid. 31 de marzo de 1955.—El In 
geniero Jefe. L. López de María.

3.537- 0 .
BARCELONA

álVTP» lACKiNFS Op «NnrmTTUAS

Peticionario: Don Agustín Guerola Faz*
rrán

Localidad del emplazamiento: Hospita 
le! de Llobregat.

Capital de la ampliación: 80 000 pese
tas.

CMet-o d* lo notición- Instalar 4 hor
nos de mufla, de 60 * 80 x 80 centímetros 
dimensiones interiores, con calefacción 
eléctrica, en su tallar dedicado al ta lla
do v decorado de vidrio.

Producción: Unas 500 000 piezas de Vi
drio tallado y decorado al año.

Maouinaria: Nocional
Materias primas: Nacionales.
Lo* industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden

presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
ríe esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú- 
inéro 407

Barcelona, 10 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas, 

3.551—0.

Peticionario: Don Pedro CunilJ Vidal 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 76.000 pesetas.
Objeto de la petición: Dedicar su ta 

ller de orfebrería religiosa a la fabrica
ción de objetos suntuarios y de arte.

Producd:n Comprenderá objetos en 
metales finos elaborados por estampa
ción, troquelado y fusión, con un consu
mo mensual de 70 kilos de plata. 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados \ or el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado 
que estimen ooortunos en las oficinas de 

a Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro, 407

Barcelona, 13 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

3.555—0 .

Peticionario: Lacer, 8 . A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 500.000 pesetas: en la 

ampliación. 308.000 pesetas 
Objeto de la petición: Ampliar indus

tria  químico-farmacéutica.
Proflucción actual: Supositorios, 50.000 

unidades: comprimidos. 340.000; grageas.
380.000, e Inyectables, 280 000 unidades, 
que pasarán, respectivamente, a  75.000.
680.000, 540 000 y 600.000 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Lus industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo Improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita 
en ia avenida del Generalísimo Franco, 
número 407 

Barcelona. 22 de manso de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3 587—0

Peticionarlo: Don Juan Amella Mas. 
Localidad del empazamiento: Barce

lona,
Capital* 370 000 pesetas.
Objeto de la petición* Instalar en su 

fábrica de cartón una máouina redonda
Sara fabricar plancha de fibra v un mo

no triturador
Producción: En la ampliación: 300 Tm 

anuales de fibra gris y de tejas para 
techar 

Va"uinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias,, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado, 
oue estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona. 29 de marzo de 1965.—El 
IngenW o Jefe. M de las Peñas.

3.588—P.

N uev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco de A Car 
dena Marti 

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dedicada o la fabricación de ob
jetos de material plástico por inyección.

Producción: Elabora.'á piezas ele po- 
lícstireno en un número correspondien
te a un consumo de 7 500 kilogramos 
anuales de poliestireno.

Maquinaria Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados poi el anterloi anuncio pue
den presentar, en el plazo Improrroga- 
ole de diez días, a partir de la fecha 
de esta oublicación. los escritos, por tr i
plicado. que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, númedo 407

Barcelona. 23 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3 542—0

Peticionarlo: J. Tome y Cía., S. L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital* 400.000 pesetas.
Objeto de la petición Instalar fábrica 

de hielo
Producción: 56.000 barras de 25 kilo- 

gramos por turno de ocho horas anual
mente.

Maquinaria: Nacional.
Materas orí "ras* Nacionales.
Los industrialese que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos por triplicado, 
que estimen oportunos en las ófletnas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona. 29 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peña*.

3.692-0.

HUESCA

I x s 1ALACrÓN ELÉCTRICA

Peticionario: «Construcciones Ortillés 
y Ariz. S L.»

Emplazamiento: Términos municipales 
d>* Robres y Almuniente.

Capital necesario. 123.878 pesetas.
Objeto de la Instalación* Línea eléctri

ca, trifásica, a 10 000. voltios que arran
cará del poste número 47 de la línea de 
Senés a Robres, de ((La Hidro-Eléctrlca, 
8  A.», de Huesca, y con una longitud de 
3.853 metros: llegará hasta el emplaza
miento del suevo pueblo de Fruía, donde 
se construirá un centro transformador 
10.000/230-133 voltios, para suministro de 
luz y fuerza en las obras de construcción 
de dicho pueblo de Fruía.

Capacidad de la instalación • 20 KVA.
Todos los elementos de la proyectada 

instalación serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma presenten, en el plazo de die2 días 
y poi duplicado, los escritos que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Dele
gación General Franco, 22

Huesca. 6 de abril de 1955 —El Inge
niero Jefe. Gonzalo Martinez-Gil de Bre
tón.

3.554—O.

TARRAGONA 

I n sta la c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, 8  A.

Emplazamiento. Alcover.
Objeto de la. petición Tendido de un 

8e° ndo circuito trifásico de cobre de 25 
milímetros cuadrados sección en un tra 
yecto de 1720 metros, en la línea Reus- 
Montbianch entre ios postese núm 283 
y 386 y variante del trazado entre Alco
ver y Picamoixóns, en una longitud de 
2.915 metros.
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Ampliación dei suministro a Papelera 
Aioy, con construcción de 200 metros de 
tendido trifásico e Instalación de una 
E. T. de 250 KVA. y relación de transfor
mación 25 000/220 127 Tensión de trans
porte. 25 KV.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para aue 
íos industriales que se consideren afecta
dos ocr 'a misma presenten ’os escritos 
que estimn oportunos, en triplicado ejem
plar dentro del plazo de dle2 días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sitas en la rambla del Generalí
simo. 25 entresuelo

Tarragona. 24 de marzo de 1955 —El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

3.565—0.
NtJFV* iNOníTRIÜ

Peticionario: Don Agustín Rotell Sau- 
rlna.

Emplazamiento: Tortosa.
Capital industria* 150 000 pesetas.
Objeto de la petición instalar una 

Industria de torrefacción de café.
Producción: 125 000 kilogramos anua

les.
Esto Industria empleará maquinarla y 

gpc*or*<ts Drimas nacionales.
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales que se consideren afec
ta d a  ñor ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en tripli
cado elemplar dentro del plazo de diez 
d’ps en ins oficinas de esta Delega
ción de Industria, sitas en la ramzla 
tíei Gordalísimo 25 entresuelo

Tarragona. 31 de marzo de 1955—El 
jn{TPTMprn Jefe. José María Salvadores

3.548—P .

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE GIJON-MUSEL

CoNCünsoá*’

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 24 de noviembre de 1954 
esta Junta de Obras y Servicios cele
brará el día 14 de Junio-de 1955. y a las 
pnce horas, la apertura de proposiciones 
para optar al concurso sobre adquisición 
por la misma de «Una instalación de
puradora de agua para locomotoras en 
Abono (Gijón)». celebrándose la licita* 
ción en el Salón de esta Corporación 
ante la Mesa constituida al efecto en 
los términos prevenidos en la Instrucción 
tíe 8 de septiembre de 1886, Real Orden 
de 30 de octubre de 1907. Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
púbhca. de 1 de Julio de 1911. y demás 
disposiciones vigentes, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del público las 
condiciones correspondientes en las ofi
cinas de la expresada Junta de Obras 
y en el Negociado correspondiente de la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas del Ministerio de Obras Pú
blicas

Se admitirán laB proposiciones en la 
Secretaría de esta Entidad y en el Ne
gociado correspondiente de la citada Di
rección General, desde el día de la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día 9J de Junio 
de 1955. todos los días laborables, desde 
las diez hasta las doce horas, mediante 
recibo de los documentos presentados, 
indicando en él la fecha y la hora de 
su presentación.

Las proposiciones, dirigidas al limo, se
ñor Presidente de la Junta, se ajustarán 
al modelo adjunto* se redactarán en cas
tellano v se extenderán en papel sellado 
de la clase sexta (4.70 pesetas), debiendo 
presentarse en pliego cerrado en cuya 
portada se consignará oue la licitación 
corresponde a este concurso.

A ia ve? oero ñor sensrado v a la vis
ta. deberá presentarse en cada pliego el 
Oportuno resguardo Justificativo de ha

ber constituido, del modo que previene | 
la referida Instrucción y el pliego de 
condiciones particulares y económicas, la ! 
garantía que se requiere para tomar i 
parte en la licitación, por un importe ‘ 
de 5.462,62 pesetas, cantidad que ha de | 
consignarse en metálico o en efectos de ! 
la Deuda PúbUca o en cualquiera otra 
clase de valores que tengan legalmente 
concedido este privilegio, al tipo que les 
esté asignado por las vigentes disposi
ciones, acompañando al resguardo, en su 
caso, la póliza de adquisición de los va
lores. suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda 
y también por separado:

1" Documento de Identidad del Lid
iador.

2.o Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, sí actúa en nom
bre de otro

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que Justifi
quen su existencia legal e inscripción en . 
el Registro Mercantil, cu capacidad para 
celebrar el contrato y los oue autoricen 
al firmante de la proposición para ac
tuar en nombre de aouélla. debiendo es
tar legalizadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación oue presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

4.a Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros sociales 
y contribución industrial o de utilidades

5.° Cuarítos documentos se requieran 
en los pliegos de condiciones particula
res v económicas como necesarios para 
tomar parte en la licitación de este con
curso

Gllón, 11 de abril de 1955—El Presi
dente. José López de Hnro.—El Secreta
rio-Contador, Felipe Legulna.

Modelo de vroposición
Don ....... vecino....de........ . provincia

de ....... según documento de identidad
número .......  expedido por........  en.fe
cha ....... con residencia en    provin
cia de ... ... calle o plaza de   núme
ro .......  enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ....  de ... de ......  por la ,
Junta de Obras y Servicios del puerto 1 
de GUón-Musel. provincia de Oviedo, y | 
de las condiciones v reoulsitos que se 
exigen para la adindicación en oúblico 
concurso de la adquisición de «Una ins
talación depuradora de agua para loco
motoras en Abofio tOilón)». se compro
mete a tomar a su cargo la a d indicación 
de dicha instalación con estricta suje
ción a las condiciones y requisitos cita
dos. por la cantidad de ...... pesetas (en
letra v en número).

El plazo de entrega será de ...... meses
(Fecha v firma del proponente.)
1.457—0.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 29 de noviembre de 1954. : 
esta Junta de Obras V\ Servicios celebra- ! 
rá el día 11 de 1Unio de 1955. v a las 
once horas, la apertura de proposiciones 
para optar al concurso sobre adouisiclón 
por la misma de «Cuarenta vagones para 
vía de ancho RFNFF». celebrándose le 
licitación en el Salón de esto Corpora
ción, ante la Mesa constituida al efecto 
en ios términos prevenidos en la Ins
trucción de 8 de septiembre de 1886 Real 
Orden de 30 de octubre de 1907 Lev de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1 de Julio de 1911, y '

demás disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico las condiciones correspondientes en 
las ofliclnas de la expresada Junta de 
Obras y Servicios y en el Negociado co
rrespondiente de la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas del Mi
nisterio de Obras Públicas

Se admitirán las proposiciones en la 
Secretaría de esta Entidad y en el Ne
gociado correspondiente de la citada Di
rección General, desde el cüa de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día 4 de Junio de 1955, 
todos los días laborables, desde las diez 
hasta las doce horas, medíante recibo 
de los documentas presentados. Indicando 
en él la fecha y la hora de su presen
tación.

Las preposiciones, dirigidas ai señor 
Presidente de la Junta, se ajustarán a\ 
modelo adjunto se redactarán én caste
llano y se extenderán en papel sellado 
de la clase sexta (4.70 pesetas) debiendo 
presentarse en pliego cerrado, en cuya 
portada se consignará que la licitación 
corresponde a este concursa

A la vez. pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo Justificativo de 
haber constituido, del modo que previene 
la referida Instrucción y el pliego de 
condiciones particulares y económicas la 
garantía que se requiere para tomar par
te en la licitación, por un Importe de 
53.085.58 pesetas, cantidad que ha de 
consignarse en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública o en cualquier otra 
clase de valores que tengan legalmente 
concedido este privilegio, al tipo que les 
esté asignado en las vigentes disposicio
nes, acompañando el resguardo, en su 
caso, de la póliza de adquisición de los 
va1 ores suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

A cada proposición se acompañarán de
bidamente legalizados, cuando proceda ? 
también por separado:

1.° Documento de identidad del fiel*
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o 8ociedades. además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades oue 
oetermina el Reai Decreto de 24 de di 
ciembre de 1928 documentos oue fústl 
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y ios que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla' debiendo 
estar legalizadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la hación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales v 
Contribución industrial o de utilidades

6.° Cuantos documentos se reouieran 
en los pliegos de condiciones particulares 
y económicas como necesarios para to
mar parte en la licitación de este con
curso.

GIJón. 12 de abril de 1955 — El .Presi
dente. José López de Haro -Ei Secreta
rio-Contador Felipe Leguina

Modelo de vrerposictón
Don .....!. vecino de ...... provincia

de  ...... según documento .de IdenMdád
número   expedido por   en fe
cha   con.residencia en   provin
cia de   calle o plaza de . nú
mero   enterarte del anuncio publi
cado en el.BOLETIN OFICIA! DEt ES
TADO del día ....  de...  de   por
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la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Gijón-Musel, provincia de Oviedo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en público concurso de la adquisición de «Cuarenta vagones para vía de ancho RENFE», se compromete a tomar a su cargo la adju dicación de dichos vagones, con estricta sujeción a las condiciones y requisitoscitados, por la cantidad de ......  pesetas(en letra y en número).£1 plazo de entrega será de  meseB(Fecha y firma del proponente.)
1.468.—O.
A Y U N T A M I E N T O S

MADRID
S e c r e t a r í a

Suspendida la presente subasta para constratar las obras de construcción de alcantarillado en la carretera del Este, entre la calle de José María Fernández Lanseros y el puente de la Ellpa, con arreglo a lo establecido en el artículo segundo del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 25 de febrero de 1955, el excelentísimo señor Alcalde, por su Decreto de 15 de marzo de 1955, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación una vez rectificados los pliegos de condiciones económico-administrativas, base del contrato.Los correspondientes pliegos se hallaren de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de diez a una. todos los días no feriados que medien hasta el del remate.En su consecuencia, se celebrará nue- ha subasta a los once días hábiles, a partir del siguiente también hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO." la primera Casa Consistorial balo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide o de quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se preserraran en el Negociado de Subastas, en el indicado plazo, hasta el día anterior ná’n‘1 al de la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana á una de la tarde.Lo oue, se anuncia al público para su conocimiento.Madrid. 12 de abril de 1955 —El Secretario general, Juan José Fernández Villa y Dorbe.
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado ael Estado de la clase sexta, aumentado en el 5 por 100. v sello municipal de Í.50 pesetas v al presentarse llevar escrito en el sobre 10 siguiente• «Proposición para optar a la subasta de obras de construcción de a l c a d o  ¿n la carretera del Este.»
Don .......  que vive en .......  enterado delas condiciones para contratar, medíante subasta, las obras de construcción de alcantarillado en la carretera del Este, entre  la calle de José María Fernández Lanseros y el rúente de la Elipa. anuncia da en él BOLETÍN OFIOTAL DEL ESTADO V en el «Boletín Oficial» de laprovincia en los días  ’y ...,*. de ........conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su car^o dichas obras, con estricta sujeción a ellas (Aouí Ja proposición, de esta forma: por los precios tinos o con la bala del .. . .  por ciento (en letral en los precios tipos.)Asimismo se compromete a oue las remuneraciones mínimas oue bag de percibir los obreros de cada oficio v cate- pora  emn'ppHos en las ob^os nnr. lom ada- legal de trábalo v por horas extraordinarias no r.e^n infpriores a los tinos fijados por las Fntldades com petentes Madrid  de  .................. de 1955.(Firma del proponente.)1.471—O.

BARCELONA
S u basta

Se anuncia subasta para adjudicar las obras de pavimentación de la calle de Aribau, entre Travesera y Vía Augusta bajo el tipo de 1614 317.30 pesetas v con arreglo al proyecto que está de manifiesto en el Negociado de Obras Públicas de esta Secretaría General.La duración del contrato, incluido el plazo de garantía, será de dieciséis meses, y  la obra deberá ejecutarse en * el plazo máximo de cuatro meses.
Los pagos se efectuarán con cargo al presupuesto de ensanche vigente.La garantía piovisional para tomar parte en la subasta será de 29 214.75 pesetas: la definitiva equivaldrá al cuatro por ciento del precio de adjudicación, y la complementaria, si procediere, se deducirá en la forma orevista. por el artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.Las proposiciones, extendidas en papel del Timbre, de clase sexta, y reintegradas con sello municipal de 100.50 pese  ̂tas, se redactarán con arreglo a este modelo:«Don .......  vecino de .........  con domicilio en la calle de ........ enterado delpliego de condiciones, presupuesto y planos que han de regir la-subasta de las obras de pavimentación de la calle de Arlbáu* entre Travesera y Vía Augusta, se compromete a ejecutarlas con sujeción a los expresados documentos por ......pesetas (en letra y cifrasAsimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de previsión v seguridad social.(Fecha y firma del proponente.)»Las proposiciones, juntamente con todos los documentos oue requiere el pliego, se presentarán dentro de sobre cerrado en el citado Negociado, durante las horas de oficina, desde el d'a siguiente al de la publicación de este anuncio hasta las trece horas del hábil anterior al de la subasta.La apertura de plicas se verificará en el Salón de la Reina Regente de la Casa sede Consitorial a las once horas del día en que se cumplan los once hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADOBarcelona. 6 de abril de 1955—El Secretario general, Juan Ignacio Bermejoy Gironés.
1.462.—O.

ALBACETE
En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en sesión celebrada el día 22 de septiembre del pasado año se anuncia subasta pública para el aprovechamiento de los espartos de la sierra procomunal de Albacete-Chinchilla, durante el año forestal 1954-55. cuya producción se calcula ert 5 000 Qm., bajo el tipo mínimo de 400 000 pesetas y el máximo de 550 000 ,Los pliegos de condiciones para esta 'subasta se hallan de manifiesto en el Negociado de Contratación de la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento, durante los días y horas hábiles de oficinaPara tomar narte en esta subasta habrá de consttuirse previamente una garantía provisional de 10 000 pesetas, y el rematante vendrá obligado a constituir una fianza definitiva equivalente al cinco por cienfo del importe del remate.La presentación de prooosiciones po- drá efectuarse hasta las trece horas del vigésimo día hábil contados a partir del siguiente al de la publicación del presénte anímelo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el Negociado de Con

tratación antes mencionado sujetándose al modelo que al final se inserta v acompañando a los demás documentos exigidos resguardo de haber constituido l& 
fianza provisional La subasta se celebrará en el despacho del señor Alcalde, a las doce horas del día siguiente hábil al último de admisión de proposiciones 

Si resultase desierta la primera subasta. se celebrará una segunda diez día? habites .después, sin nue medie nuevo anuncio v bajo el mismo pliego de condiciones.
Albacete. 13 de abril de 1955.—El Alcalde (ilegible)

Modelo de proposición
Don ........ de ......  años de edad, natural de .......  provincia de ___ _ con residencia en .......  calle...de ___  número .......  en nombre ... . (propio o enrepresentación de ... .) . enterado de las condiciones de subasta en pública licitación para el aprovechamiento de espartos de la sierra procomunal de Albacete-Chinchilla. durante el año foresta.3 1954-55. anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número .......  correspondiente al día ......  conforme en todocon las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho aprovechamiento con estricta sujeción al pliego de condiciones que ha servido de base para esta subasta;en la cantidad de ......  (aqui la cantidadde pesetas en letra y guarismos)A los efectos de la adjudicación • que pudiera hacérsele, hace constar que la certificación de su capacidad para las compras de espartos, expédida por el Servicio del Esparto con fecha ......  a favorde su industria, arroja en el día de hoyun saldo libre de ......  que cubren lacantidad del aprovechamiento que solicita. resultando un índice de necesidades de ......(Fecha y firma del proponente.)¡1.469.—O.

EL ESPINAR (SEGOVIA)
C o n c u r s o  para  e j e c u c ió n  de o b r a s

Durante el plazo de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en la Intervención de este Ayuntamiento. en los días hábiles y en las horas de diez y media a trece y media, proposiciones para optar al concurso para adjudicar las obras de construcción de una presa de embalse en el río Moros para ampliar el abastecimiento de aguas de esta villa.El presente concurso comprende la3 obras de construcción de dicha presa de embalse y se harán a base de emplazarla en el lugar denominado «Vado de las Cabras» en la forma que aparece detallada en los planos que constan en el proyecto del Ingeniero señoi Sanz Pastor y con arreglo <? los pliegos de condiciones facultativas y económicoradminis- trativas, que pueden ser examinados en la Secretaría Municipal.El presupuesto general del proyecto asciende a la cantidad de ocho millones ciento tres mil seiscientas sesenta y nueve pesetas, aue r ~á el tipo de licitación no rebasable Se admite la posibilidad de oue los nroponentes ruedan presentar modificaciones oue 'mejoren la obra proyectada Estas deb°rán razonarse debidamente, v el Ayuntamiento se reserva el derev cho de acertar la proposición más ventajosa o de declarar desierto el concurso conforme a la regla otnnta del artículo 40 del vigente Reglamento de Contratación municipal Después de adjudicado el concurso, el Avuntamiento anunciará enr tre casas esnecializada.> la construcción y montaje de las tomas de agua y des-
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agües de fondo, viniendo obligado el con
tratista general de las obras a prestar la 
debida colaboración, trabajo que se consi
derará como incluido entre las obras acce
sorias. y cuya valoración deberá determi
narse al hacer la proposición para el con
curso.

En el tipo de licitación referido, que es 
el que asciende el presupuesto de contra
ta. se considera incluido la totalidad de 
las operaciones para ejecutar unidades de 
obra reseñadas en el proyecto, tncluso la 
habilitación y mantenimiento de pistas 
para transporte de materiales dentro del 
monte y todos los demás gastos que con 
motivo de la obra se originen.

El concurso se celebrará con arreglo a 
lo establecido en los artículos 21 v siguien
tes. en relación con el 40. del Reglamento 
de Contratación municipal, y tendrá efec
to el primer día hábil después de haber 
transcurrido el plazo de admisión de pro
posiciones. efectuándose la apertura de 
pliegos sin efectuar adjudicación provi
sional hasta que por los organismos téc
nicos del Ayuntamiento se informe Ro
bre las prooosiciones, a la vista del cual 
el Ayuntamiento efectuará la adjudica
ción o deparará desierto el concurso.

Para tom ar parte en este concurso se 
consignará previamente en la Depositaría 
Municipal la cantidad del tres por ciento 
del tipo de licitación en concento de ga
rantía provisional o la carta de pago de 
haberlo consignado en la Caja General de 
Depósitos o suá sucursales La garantía 
definitiva será del seis por ciento de la 
cantidad en aue se adjudique el concur
so. en metálico o valores de fácil nego
ciación a juicio del Ayuntamiento o cé
dulas del Banco de Crédito Local, a dis
posición del Ayuntamiento, en arcas mu
nicipales o Caia General de Depósitos

Las proposiciones se alustarán al mo
delo que ¿1 final se inserta, y se presen
tarán en sobre cerrado v lacrado Las Me
morias, informes, proyectos y documentos 
de toda índole, así como cuantos desee 
presentar el concursante deberán acom
pañarse en el mismo sobre cerrado aue 
contenerá la proposición (artículo 40 del 
R egim entó). Para el bastantpo de pode
res nodrá utidzarse cualquier Letrado de 
los Colegios de Madrid o Segovia.

Los documentos que. como mínimo, pre
sentarán los concursantes serán ios si
guientes:

a) Documento Nacional de Identidad 
o supletorio, en su caso.

b) Carta dé pago de la garantía pro
visional.

c) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad de los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación municipal.

d) Documentación acreditativa de ha
ber ejecutado a satisfacción obras seme
jantes. *

e) Carnet de Empresa, con responsa
bilidad. expedido por el Sindicato profe
sional correspondiente.

fV El último recibo de la contribución 
industrial o de Utilidades.

g> Justificante de hallarse al corriente 
en el pa^o de las cuotas de seguros y sub
sidios sociales.

El plazo de ejecución de las obras será 
de dos años, a contar desde el día de su 
comienzo El pago de los mismas se hará 
mediante certificación de obra ejecutada. 
Durante el primer ejercicio' económico só
lo se ejecutará por el contratista obra por 
un importe de tres millones cinco mil se
tenta pesetas con sesenta y siete cénti
mos. quedando las restantes obras supe
ditadas al acuerdo tiel Ayuntamiento apro
batorios de los créditos necesarios para su 
continuación hasta  el total Importe del 
presupuesto que se contraten

Será cuenta del contratista los gastos 
de reintégro del expediente, honorarios 
del Notario autorizante del contrato, dere
chos reales del mismo, anuncios en «Bo

letines». prensa y radio y cuantos sean 
inherentes o se ocasionen con motivo del 
contrato.

En lo no previsto en el presente anun
cio. se estará a lo que disponen el pro
yecto. pliegos de condiciones y Reglamen
to de contratación municipal

El Espinar. 12 de abril de 1955.—El Al
calde, A. Calvo.

Modelo de- ^oposición

Don ........ vecino de   calle de......
número ........ enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......... del proyecto, pliegos
de condiciones y demás requisitos exigi
dos para la adjudicación, mediante con
curso, de. las obras de construcción de una 
presa de embalse en el río Moros para 
ampliación del abastecimiento de aguas 
a la villa de El Espinar (Segovia). me 
comprometo a tomar a mi cargo las re
feridas obras con sujeción a dichos re
quisitos y condiciones, a las que me so
meto expresamente, y al proyecto a qüe 
se refieren, con las modificaciones que se 
incluyen en el estudio adlunto. por la 
cantidad de ........ pesetas (en letra).

(Fecha y firma del concursante.)
Proposición reintegrada con 4,75 pese

tas
1.458—0 .

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  V I Z C A Y A

MADRID

Se anuncia el extravío del resguafdo 
depósito de nuestras Cajas siguiente:

Número 128.933, a nombre de doña 
Aurora Martínez. Gómez, expedido en .22 
dé marzo de 1949, comprensivo de 5.500 
pesetas nominales, en 11 acciones Unión 
Eléctrica Madrileña, números 78.144 al 9, 
637.877 al 81.

Lo que se hace público por esta sola 
vez para que quien se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
Rlazo de un mes, a contar de la fecha 
ae publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el diario oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en otro dia
rio de esta capital, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado, anulándose el original y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 13 de abril de 1955.—Luis Mar- 
zo Sepúlveda, Apoderado.

3.576—P.

B A N C O P A S T O R

MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito en custodia número 12 496, de 
pesétas nominales 11.900, en acciones de 
la Unión Española de Explosivos, S. A., 
expedido a nombre de doña Cristina Ca
rro Martínez o don Francisco Bernis 
Madrazo. indistintamente, con fecha 1 
de diciembre de 1948. se anuncia al pú
blico por una sola vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes. a 

' contar de la fecha de publicación del 
presente anuncio, advirtiendo que, trans
currido este "plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el oportuno dupli
cado. anulándose el primitivo y quedan
do Banco Pastor exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid. 18 de abril de 1955 — Banco 
Pastor. Sucursal de Madrid: El Gerente. 
Francisco Gómez ‘Fernández.

3557—P.

ALMACENES JQRBA, S. A.

C o n v o c a t o r i a

En cumplimiento de lo que disponen 
los ai tirulos 15. 16 y 17 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad para la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el 
día 6 del próximo mes de mayo a las 
diecinueve horas, en el domicilio social, 
avenida de la Puerta del Angel, núme
ros 19 y 21, de esta ciudad, para tra 
tar y resolver sobre los asuntos del or
den del día. a saber:

Primero —Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance-inventario, 
cuenta de resultados y de la gestión del 
Consejo de Administración y Gerencia 
correspondientes al ejercicio 1954-55.

Segundo—Lectura del informe de loa 
censores de cuentas con respecto al ejer
cicio 1954-55 y la propuesta sobre re
parto de beneficios.

Tercero.—Propuesta para el nombra
miento de los censores de cuentas pro
pietarios y suplentes para el ejercicio 
en curso, o sea. 1955-56

Cuarto -P ropuesta para cubrir la va
cante producida en el Consejo de Ad
ministración, nombrando un nuevo Con
sejero.

En caso de no reunirse suflcienté nú
mero de asistentes a lq primera, se ce
lebrará la Junta en segunda convocatoria 
al día siguiente, siete de mayo, a la 
misma hora y en el propio domicilio.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la misma deberán depositar sus 
acciones en la Caja social o en algún 
establecimiento de crédito de esta plaza 
y cumplir los demás requisitos que pre
viene el artículo 14 de los Estatutos cin
co días antes, por lo menos, de la fecha 
señalada.

Barcelona, 13 de abril de 1955 — El Pre
sidente del Consejo de Administración,

* Santos Yelletish.
3.577—P.

TELEDINAMICA DEL DUERO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
a los señores acciconistas para el día 6 
de mayo próximo, a las dieciséis horas, 
en el domicilio social. Miguel Servet. nú
meros 113 y 115. para tratar del examen 
y aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio de 
1954. distribución del saldo de la cuenta 
de pérdidas y ganancias, reelección o 
nombramiento de Consejeros, designación 
de r*nsores de cuentas y ruegos y pre
guntas.

De no concurrir representación bastan
te, la Junta se celebrará en segunda con
vocatoria al siguiente día. en el lugar v 
hora señalados

Zaragoza. 12 de abril de 1955 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Angel de Escoriaza y Castillón.

3.583—P.

INMOBILIARIA DEL SUR DE ESPAÑA.
SOCIEDAD ANONIMA

J ü N I A  OENERAl ORDINARIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social el día 13 de mayo, en pri
mera convocatoria, y el día 14. en segun
da. a las cinco y media de la tarde, para 
examinar y aprobar, en su caso la Me
moria balance y cuenta." que lo integran, 
ia gestión del Consejo de Administración 
durante el ejercicio de 1954 acordar so
bre reparto de dividendo y convalidar 
nombramientos de Conseteros y de Cen
sores de cuentas para 1955

Madrid. 13 de ^bril de 1955.—El Conse
jo de Administración.

3.625-P.
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SOCIEDAD ANONIMA DE M ATE RIAL 
AEREO 

8. A. D. E. M. A.

J u n t a  g e n e r a i o r d in a r ia

Se convoca a los señorea accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará a las doce horas del 
dia 29 de abril, en el domicilio social, 
paseo del Pintor Rosales, núm. 64. con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si ha lugar, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1954.

Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para las de 1955

Madrid. 14 de abril de 1955.—El Conse
jo  de Administración.

8.627-P, 

L A  COM PAÑIA FINANCIERA, S. A.
LA  COFISA

Por la presente, se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria, que se celebrará el dia 28 de ma
yo próximo, a las once horas, en el do
micilio social, Héroes del Diez de Agosto, 
húmero 11, para proceder a la discusión 
y aprobación, en su caso, de la gestión 
del Consejo de Administración. Memoria, 
balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias correspondientes al ejercicio 1954, 
nombramiento de accionistas censores de 
cuentas y renovación y nombramiento de 
señores Consejeros.

Madrid, abril de 1955.— El Presidente 
(Ilegible).

S.594-P. 

V ILARRASA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de lo que pre
ceptúan los Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que habrá de 
celebrarse el dia 29 de abril, a las dieci
siete horas, en el domicilio social, calle 
de Jesús, núm 85. de esta ciudad, para 
examen y aprobación, en su caso del ba
lance. cuentas y Memoria del ejercicio 
1954.

81 fuera preciso se reunirá en segun
da convocatoria, en el mismo lugar, el 
día 30 del mismo mes y hora citados

Valencia, 11 de abril de 1955 —El Se
cretario del Consejo, Antonio S a la —Vis
to bueno, el Presidente, Salvador Vilo- 
rrasa.

3595-P.

F E R R O C A R R I L  DE ALC A N TA R ILLA  
A LORCA S. A

Se convoca a unta genero ordinaria 
de accionistas para el dír. 7 de mayo pró
ximo. a las doce horas treinta minutos, 
en el domicilio de) Sanco Central plaza 
de Cataluña, núm 23 primer piso, a fin 
de tratar los siguientes asuntos• Memo
ria v cuentas del año 1954 distribución 
de beneficios; reelección de un Consejero, 
y nombramiento de accionistas censores 
de cuentas.

Barcelona 14 de abril de 1955.—El Con
sejo de Administración.

3.597-P.

T E X T IL  CLAPES S A.

Se convoca a ios accionistas de esta 
Compañía para el din 5 de mayo próxi
mo. a las diecisiete horas en primera 
convocatoria, y para el din 6 del mismo 
mea de mavo a in misma hora en su 
caso, en segunda convocatoria a Junta 
general ordinaria aue sp celebrará en el 
domicilio social calle Calvo Sotelo nú- 
maro 19. bajo el siguiente orden dél día:

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, estado de cuentas. Memoria 
y . propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio económico 
1954..

2.'1 Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio eco
nómico de 1955.

Se recuerda a los accionistas el cum 
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 15 de los actuales Estatutos de la So
ciedad y en la vigente legislación

Tan-asa 15 de abril de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Jo
sé Clapés Targarona.

3.637-P.

ASFALTOS HYBE, 3. A,

M AD RID

De conformidad con. el artículo 13 de 
los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta genera] ordinaria de accionistas para 
el* día 28 del corriente mes de abril, a las 
cinco de la tarde, en su domicilio social 
calle de Marqués de Ürquijo. 24, en pri
mera convocatoria, o en su defecto, al 
siguiente día. a la misma hora y lugar

Se someterá a la aprobación de la Jun
ta la Memoria, el balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta dé distri
bución de beneficios, y se procederá en 
relación con el nombramiento de accio
nistas censores de cuentas

Madrid 16 de abril de 1955— «Asfaltos 
Hybe. S A.», el Presidente del Consejo 
de Administración, Julio Ybern.

3 G28-P\

CONSTRUCTORA NACIONAL DE APA
RATOS Y  HERRAM IENTAS DE PRECI

SION, S. A.

Oonv ' ha it míe

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 23 de su Estatuto social, 
ha acordado convocar a Junta general 
ordinaria en el domicilio social, a las doce 
horas del día cuatro de mayo próximo, 
con el siguiente orden del día:

1.° Exámen y aprobación, en su caso, 
del balance v Memoria correspondiente al 
ejercicio de 1954

2.° Elección de Consejeros.
3.° Designación de censores de cuen

tas. . •
4.“ Ruegos y preguntas.
La asistencia a la Junta está regulada 

por los artículos 29 30 y 31 del Estatuto 
social

Madrid Í6 de abril de 1955 —El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.844-P

«U N IO N  PREVISORA». S. A*

De acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatutos de la Sociedad el Consejo de Ad
ministración convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 12 de 
mayo próximo, en primera convocatoria, 
a las dieciséis horas en su domicilio so
cial Zorrilla. 21. Madrid

Caso de no nican7.nr el «auórum» re- 
•‘°m«ntarto. se celebrará el din atenien
te, ft la misma hora v sitio, balo el si- 
guient.p ovdep del día* ~

1 0 Lectura y. en su caso aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas v Ganancias informe de los cen
sores de cuentas v distribución de benefi
cios

2 o Examen de la gestión de ios Órga
nos dtecctjvos v gestores de la Sociedad

3.° Renovación parcial de Consejeros
4.° Nombramiento dp censores de cuen

tee no»*e pi 1955
Madrid 15 de abril de 1956.— El Secre

tarte do? Consejo.
3 626-P.

IN M O B IL IA R IA  
FAB R IL  EGAKENSE. S A*

Se convoca a los accionistas de esta 
Compañía para el día 5 de mayo próxi
mo. a las quince horas, en primera con
vocatoria. y para el dia 6 del mismo mes 
de mayo, a la misma hora, en su caso, 
en segunda convocatoria, a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social, calle Gabachones. núm. 17, 
bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, estado de cuentas. Memoria 
y propuesta de aplicación de resultados, 
correspondientes al ejercicio económico 
1954.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio eco
nómico de 1955

Se recuerda a ios accionistas el cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 15 de los actuales Estatutos de la So
ciedad y en la vigente legislación.

Tarrasa. 15 de abril de 1955—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José C añés Targarona.

3.639-P.

AGUA IM PERIAL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la Junta general or
dinaria aue se celpbrará en primera con
vocatoria el dia 21 de mayo próximo, a 
as diecisiete horas, en la calle de París, 
número 209 auinto secunda. Barcelona, 
y. en su caso, en segunda convocatoria, 
el día 28 de dicho mes. en el mismo lu
gar v hora, bajo el siguiente orden del 
día:

t® Presentación y aprobación, si pro
cede, del balancé, cuentas de Pérdidas y 
Ganancias, distribución de beneficios y 
Memoria del ejercicio de 1954. .

2.° Nombramiento de de cuen*
cuentas para el ejercicio de 1955 

Barcelona 12 de abril de 1955 —El Pre
sidente d e l. Consejo de Administración, 
José María Vidal Largacha,

3.642-P.

FEDERACION TE X T IL . 8. A,

Se convoca a ios accionistas de esta 
Compañía para el dia 5 de mayo próxi
mo. a las dieciséis horas en primera con
vocatoria. y para el día 6 del mismo mes 
dé mayo, a la misma hóra en su caso, 
en segunda convocatoria, a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el do
micilio social calle Calvo Sotelo. núme
ro 37 ha 1o ei siguiente orden del día*

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, estado de cuentas Memoria 
y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1954.

2.c Nombramiento de acclónlstae cen
sores de cuentas para *1 ejercicio eco- 
nómteo de 1955.

Se recuerda a los accionistas el cum
plimiento de lo disru»sto en el artícu
lo 16 de los actuales Estatutos de la So
ciedad v en ia, vigente legislación 

Tarrasa. 15 de abril de 1955—El Presi
dente del GopsaIo de Administración, Jo
sé Oteros Targarona.

3.638-P.

SOCIEDAD 
FOMENTO DE SAN SEBASTIAN, 8. A*

JüWrT"QENEI’.Al ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se anuncia, en primera convoca
toria para el día 29 d abril de 1955 a 
las once y media de la mañana la re- 
unten de la Junta general ordinaria de 
señores accionistas due tendrá lugar efi 

. domicilio social (edificio del teatro
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victoria Eugenia, de esta ciudad), para 
tratar de los siguientes asuntos:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas, balance y Memoria corres
pondientes al ejercicio de 1954 y de la 
propuesta de distribución de beneficios:

2 Renovación parcial del Consejo.
3 Nombi amiento de los señores accio

nistas censares» de cuentas para el ejer
cicio de 1955

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta.* deberán depositar en 
poder de la Sociedad sus títulos o res
guardos de depósito de los mismos en 
Establecimientos de crédito, cinco días 
antes del señalado para la Junta, y reci
birán en cambio, una tarjeta personal 
de asistencia.

San Sebastián, 13 de abril de 1955 —El 
Secretario general, José J. Gaytán de 
Aya la.3.645-P. 
UNION INDUSTRIAL DE TEROR, VA 
LLESEi O, TEJEDA V A K TEN ARA* S. A.

C o NVOCATORIA

Se convoca a los accionistas de esta 
Compañía para e! día 29 de los corrien
tes. a las once de la mañana, de primera 
convocatoria, y para el día 30 del mismo 
mes, a la misma horp en su caso, de 
segunda convocatoria a la Junta general 
que se celebrará en el garaje de la Com
pañía en esta villa, con arreglo al si
guiente* orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior

2.° Examen y aprobación del balance 
y cuenta anual de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio 1954.

3/ Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1945.

1° Propuesta de la Gerencia de ven
ta del lote dé ^ccione8 de «Transportes 
Canarios. 3 A ». y destino que se debe 
dar a su importe.

5." Acuerdos que procedan sobre la 
exposición que haga la Gerencia en reía 
ción con ciertos accionistas de lá Socie 
dad. y

6.° Ruegos y preguntas.
Teror 9 de abril de 1955—El Director 

Gerente Francisco Domínguez Sánchez3.646-P.
INDUSTRIAS 

ELECTRICA^ DE CARTAGENA, S. A.

CARTAGENA

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 30 del actual, a las cuatro 
de la tarde, en el local social San Agus
tín. 5. para aprobar, si procede, la Me
moria y cuentas del ejercicio 1954. nom
bramiento de censores y ruegos y pregun
tas.

Cartagena. 12 de abril de 1855 — El Con
sejo de Administración.3.598-P. 

SOCIEDAD 
GENERAL DE PUBLICACIONES, S. A.

De conformidad con los Estatutos so
ciales y las disposiciones vigentes se con
voca a los señores accionistas de esta So
ciedad a la Junta general ordinaria que 
se celebraré en el local social Conde de 
Borrell. 243 Barcelona a las doce y me
dia de la mañana del día 29 de abril pró
ximo. con arreglo al siguiente orden del 
d ía :'

Lectura y aprobación del acta anterior: 
examen v aprobación, en su caso, del ba 
lanc® de Pérdidas v Ganancias del eler 
ciclo de 1954: distribución do beneficios 
nombra miento d* censores de cuentas, 
y ruegos v preguntas

-olotona. 13 de abrñ de 1955—Ei p *-* 
sldentp Consejo de Administración.3.599-P.

EXPLOTACION DE BALNEARIOS 
Y AGUAS MINERALES. S. A.

Se. convoca a los accionistas de esta So
ciedad para celebrar Junta ordinaria el 
día 5 de junio del corriente año. a las 
doce horas, en Font Picant de Amer, con 
objeto de aprobar el balance de 1954 y 
censores de cuentas

También se les convoca para Junta ex
traordinaria. en el mism loca) y día. a 
las trece horas, para resolver sobre el 
cambio de domicilio social y aumento de 
capital.

Barcelona, 12 de abril de 1955 —El Pre
sidente.

3.600-P.

COMPAÑIA M ARITIMA ZORROZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 4 de mayo de 
1955, en primera convocatoria, y para el 
día 5, en su caso, en segunda, uno y otro 
día a las doce horas, en los locales de 
su domicilio social, calle de Barquillo, nú
mero 1, Madrid, con arreglo al siguiente 
orden dej cha:

1.° Examen y aprobación de la ges
tión del Consejo ¿ de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2.ü Resolución sobre propuesta de dis
tribución de beneficios.

3.° Reelección de Consejeros.
4.° Nombramiento de señores accionis

tas censores de cuentas para el ejerci
cio 1955.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia, conforme a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y a la Ley. y que deseen 
concurrir, deberán de proveerse de la ne
cesaria tarjeta de asistencia a la Junta, 
previa Justificación de ser propietario de 
acciones

La representación de lo¿ que no con
curran personalmente, deberá conferirse 
poi escrito y recaer en accionistas de la 
Sociedad

Madrid 14 de abril de 1955 —Por el 
Consejo de Administración, Marqués de 
Bol arme. Presidente.

3.601-P.

LA HIDRO ELECTRICA SERONENSE 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará el día 8 de mayo próximo, a lai 
tres de la tarde, en el domicilio social 
en esta villa, bajo el siguiente orden del 
día.

1.° Examen v aprobación, en su caso 
de la gestión social. Memoria, balance 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro
puesta de distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio 1954

2.° Renovación y n o m b ramiepto d« 
Censores de cuentas para e) ejercicio 1955

Serón, 9 de abril de 1955 —El Presiden 
te del Consejo de Administración. Fran 
cisco Jiménez.

3.609-P ________

INSTITUTO DE ESTUDIOS 
AFRICANOS 

P u b l i c a c i o n e s

Por haber quedado sin efecto el anuncie 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 29 de enero último, se hace 
saber que hasta el día 30 del presente 
mes de abril, las imprentes de esta ca
pital que lo deseen pueden examinen en 
este Instituto (Castellana 5 edificio de 
'a Dirección Géneral de Marruecos v Co 
innias). en días laborables todas 'as ma 
ñañas, de nueve a catorce horns los orí 
qinates de diversas obrr v por s1 les Inte* 
resa formular presupuesto para su Impre 
slón.

No podrán presentarse aquellas impren
tas a las que se les hubiere adjudicado 
trabajos análogos hace tres meses o más 
y todavía no los hayan entregado.

Los presupuestos r,e admitirán hasta las 
catorce horas del día 7 de mayo próximo.

El Instituto a la vista de ellos, desig
nará para la ejecución de cada trabajo a 
ia imprenta, que lo haga en las condicio
nes oue se consideren más ventalosas 

Madrid. 12 de abril de 1955.—El Direc
tor. José Día* de Villegas.

1.472—P.

A D M I N I S T R A C I O N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCLA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia numero 23 de los 
de Madrid en autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Proóurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex. en 
nombre y representación del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
que goza de los beneficios de asistencia 
judicial gratuita contra don José Monta- 
gufc Vlnaixa. en reclamación de 282.600 
pesetas de principal, con más 52.600.55 pe
setas de intereses y 35 000 pesetas para 
gastos y costas, se anuncia la venta en pú
blica subasta de nuevo, por segunda vez, 
y por el tipo de tasación rebajado en un 
veinticinco por ciento, de la siguiente:

Urbana o casa en construcción situada 
en la villa de Mora de Ebro, calle de An
tonio Aséns. sin número, que consta de se- 
misótanos bajos y tres pisos, de superficie 
doscientos cincuenta metros cuadrados, y 
linda, por la izquierda. entrando con calle 
de Antonio Aséns y Doctor Perls. en los 
que forma esquina; por la derecha con 
Juan Antonio Hernández, y fondo, con 
calle del Doctor Peris.

Tasada en la escritura de hipoteca Dase 
de esto3 autos en la suma de quinientas 
cincuenta mil pesetas.

Y  se advierte a los licitadores que oara 
su remate que tendrá lugar en la Sa’a 
Audiencia de este Juzgado, sito en 'a ’nlle 
del General Castaños, número uno «f ha 
señalado el día veintiséis de mayo próxi
mo. a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de tasa
ción. rebajado en un veinticinco por cien
to. no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar obviamen
te en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos al diez ñor 
ciento efectivo del susodicho tipo sih cu
yo requisito no serán admitidos en el ro- 
mate.

Que ios títulos de pronlodad asi como 
la certificación dé cargas de la finca que 
se subasta estarán de manifiesto en la Se
cretara de este Juzgado para que. puedan 
examinarlos los que quieran tornar 
en la subasta previniéndose me ios ’ lci- 
tadores deberán conformarse con ellos v 
no tendrán derecho a exigir -i. na unos 
otros

Que las carcas y gravámenes qnteHom¡* 
} los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor quedarán subsistentes v sin rpn- 
cf^ar entendiéndose ore el reres*ante 'os 
Ô en̂ n. y queda subrogado en la bsnon- 
■sabWdad de ios mismos sin’ dp«dUnp*-Qo  ̂
su extinción el oredo del remate el que 
nodré hacerse a calidad de ceder a un 
tArcero

Dado en Madrid a treinta v uno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y
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cinco. — El Secretario. G onzalo E sp ina .— 
Visto bueno: el Juez de Primera In stan
cia (ilegible).

3.622—A. J,

En virtud de providencia del día de hoy, 
dictada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 19 de Madrid, en autos de 
procedim iento judicial sum ario promovi
dos por el Procurador don Luis Santías 
y  G arcía Ortega, en nombre de doña Eal- 
tasara García Tirado, don Agustín y do
ña Amparo Serrano Nieto, contra don Ma/- 
nuel Frade Ortiz, sobre cobro de un prés
tam o hipotecario, se Eaca a la venta en 
púbMca y prim era subasta, el siguiente in
mueble :

«Tierra de tercera clase, sita  en térm i
no de Aravaca. provincia de Madrid, al 
sitio llam ado de Verdegueral, que linda: 
por Norte. Sur, Este y Oeste, con doña 
Narcisa Sainz y el prado; mide una su
perficie de dos hectáreas tres áreas y vein
tinueve centiáreas. equivalente a cinco fa
negas once celem ines v nueve estadales.»

Para el rem ate de dicho inm ueble se ha 
señalarlo el día veintiuno de mayo próxi
mo. y hora de las doce de su m añana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito  
en la calle del General Castaños, número 
uno. v regirán las siguientes condiciones: 

Prim era.—Servirá de tipo la cantidad  
de cuatrocientas mil pesetas, fijado .al 
efecto en la escritura de préstamo.

Segunda.—No se adm itirá postura algu
na  que sea inferior a dicho tipo.

Tercera..—Para tom ar parte en la su
basta (teñeran los licitadores consignar 
previam ente sobre la Mesa del Juzgado o 
en la Caja G eneral de Depósitos el diez 
por ciento de dicho tino, sin cuyo requi
sito no serán adm itidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro de Propiedad a que se refiere 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de m anifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Q uinta.—I-as cargas o gravám enes an
teriores v los- preferentes—si los hubie
ra—ai crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematan- 
te  los acepta v queda subrogado en la res- 
ponsabibdaH de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a trece de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario tiie^ib’e).—Visto 'bv«no, el Juez de 
pvir^ora in f a n c ia  (ilegible).

3.621—A. J.

Don José Luis Ponce de León Bellosó  
Juez de Primera Instancia número oche 
de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en los autos due por el procedlmien  
i o especial del artículo ciento treinta  ̂
uno de la Lev Hinotecaria se tram itar  
en el Juzgado de Primera Instancia nú 
rrmro ocho de mi cargo, a solicitud d< 
doña María lu isa  Pére' del Pulgar Goi 
coerrotea. contra don Francisco Nogue 
ra Lorenzo, hoy sus herederos, para lí 
efectividad de un crédito, se anuncia l? 
venta  en pública subasta de la finca hl 
poteceda en garantía del mismo, cuyt 
descrinrlón es la siguiente:

F inca .—Una hacienda situada en tér 
m ino de Villena. partido del Campillo di 
la  Cañada, parte de repudio por medb 
de motor de aguas propias, y parte di 
secano viña, en la que existen dos po 
zos v una casa-cortiio. la cnpi se compo 
ne de los tres trozos siguientes*

Una suerte de tierra de doQcipntas ta 
hullas equivalentes a d ^ is ie t e  hectá 
r e a s ,  cuatro áreas de regadío por medii 
de motor de a<uns propias, en la ou 
existen doce tahullas plantadas de ma 
tuelos v m anzanos v otras doce tahulla  
de albarico^ueros. alm endros y otros fru 
ta les Linda: Norte, vereda del Morrón

Levante, tierras de Catalina García, José 
y Bartolom é Hernández; Oeste, vereda de 
Las Cabezuelas, y Sur, o tra 'fin ca  del se
ñor Noguera lorenzo .

Otra suerte de tierra de doscientas se
senta y cuatro tahullas y doce octavas, 
equivalentes a veintidós hectáreas, cin
cuenta v un áreas, cuarenta y una centi
áreas, de las cuales, diez tahullas a huer
ta de riego a motor de agu°s nroui°Qv 
ochenta y siete a viña con el m ism o rie
go y treinta tahullas de secano, de las 
que ocho son ejidos, donde existe una  
casa-cortijo de dos pisos, cubierta de teja, 
con cuadra; patio, granero, pajera y otras 
dependencias, ocupando ochenta y nueve 
metros cuadrados, incluido en la cabida  
de los ejidos, en los que hay varios ár
boles frutales, una era. diez viñas viejas 
y el resto cereales. Linda: Sur, viña de 
Pío Menor, cam ino de Benejam a o de los 
Molineros por medio y. en parte, vereda 
de los Cabezuelos; Este, vía férrea *1* Ali
cante a La Encina, y Oeste, vereda de) 
puente de las Cabezuelas, y Norte, con 
la finca antes descrita  

Diecinueve tahullas y media o una hec
tárea. sesenta v ocho áreas Mnc ip'uta 
centiáreas de tierra secana. viña con ?le
go de motor, aue linda' Norte. Tras de 
Dolores Sejva. José Gandía. Vicente Jor
dán y otros: Sur. herederos dé Luis Gar
cía; Este, cam ino de Beneiam a. v Oeste, 
Catalina Menor, .am in o  de las 
se halla atravesada de Norte a Sur por 
camino.
. Para la celebración del remate, que ten

drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños. número uno. p lan ta .b a la , le echa  
se ha señalado el día dieciséis i e  mavo 
próximo, a las once y m edia de a m a
ñana. filándose como condiciones las si
guientes:

1.* S°rvirá de tino para la subAst.a,' )a 
cantidad de doscientas mil pesetas, a d 
venida por los interesados, v no s? ad
m itirán posturas ^inferiores a dicha e if/a

2.a Para tom ar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar prev’ mu*n- 
te. en la mesa del Juzgado o en e’ E<* 
tablccim iento publico destinado al t fec ’o, 
el di* 7  por H¿pt.o'' en efectivo  de la  ex
presada cantidad, sin cuyo requisito no 
serfn  admitidos.

3.a Podrá hacerse el rem ate a  calidad  
de ceder a un tercero.

4.a Los autos v la certificación del Re
gistro a cue se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de m anifiesto en la Secretaría del 
Jñzgado. entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación.

5.a Las careas v gravám enes anterio
res v los -preferentes al crédito del actor 
continuarán' subsistentes, entendiéndose  
asim ism o oue el rem atante los acepta y 
oueda subrogado en la responsabilidad  
de los mismos, sin destinarse a bu extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación, con la antela
ción de vpinte días hábiles, por lo menos, 
al señalado oara la celebración de la sú
b e la .  en el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO, se expide el presente en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos 
cincuenta y c in c o —El Juez de Primera 
Instancia. José Luis Ponce de León.—El 
Secretario. José Torres.

3.620-A. J.
G I J O N

E dicto

Don Rafael G arcía del Casero, M agis
trado-Juez de Prim era Instancia nú
mero dos de Gijón, por prórroga de 
jurisdicción.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tram itan autos de menor 
cuantía, a instancia  de don Herm ene
gildo Rodríguez Rodríguez, contra don 
José Valle G arcía y los dem ás herederos 
de doña Enriqueta García Pifiera, hija

de M anuel y de Josefa, soltera, fallecida  
en G ijón el día 23 de noviembre de 1953 
y cuyos herederos son desconocidos en  
reclam ación de cantidad, en cuyos autos 
y por providencia de esta fecha se adm i
tió a trám ite la dem anda, confiriéndose 
traslado de la misma a todos los dem an
dados para que en térm ino de nueve días 
se personen en legal forma y contesten  
la dem anda bajo los apercibim ientos a  
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de em pla
zam iento en forma a los herederos des
conocidos de doña Enriqueta García Pi
fiera, a los fines v efectos acordados, 
expido el presente, aue firmo en G üón  
a 5 de marzo de 1955—El Juez de' Pri
m era Instancia. Rafael García del Case
ro.—El Secretario (ilegible).

3.541.—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES 

M ADRID  

E dicto

Don M ariano Sanchís Jim énez de Rada, 
Juez m unicipal del número diez de esta  
villa.

H ace saber: Que en el proceso de cog
nición registrado en este Juzgado con el 
número 38 del corriente año e instado por 
el señor Abogado del Estado, en la repre
sentación que por su cargo ostenta, con
tra don Carlos G a id a  Mauriño. Sus hi
jos doña María Luisa, don Carlos, don  
José Ramón, don Jorge y don Luis Gar
cía Mauriño de Vigo, y dón Alberto de  
Oliveira Pereira. sobre resolución de con
trato del piso cuarto derecha de la casa  
núm ero cinco de la calle de Juan de Me
na, de esta capital, poi fallecim iento de 
su inquilina doña María Luisa de Vigo 
Tabra y. en otro caso, por la necesidad  
de ocupación por el M inisterio de Mari
na. se ha acordado, en proveído de esta  
fecha, emplazar a ios dem andados don 
Carlos García M auriño y sus hijos don 
Carlos, don José Ramón, don Jorge y don 
Luis García Mauriño. de Vigo. cuyo do
m icilio se desconoce, para que dentro del 
térm ino de seis días com parezcan en este  
Juzgado, a los efectos prevenidos en el 
artículo 39 del Decreto de 21 de noviem 
bre de 1952. bajo apercibim iento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para su inserción en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a veintidós de marzo de  
mil novecientos cincuenta v V inco — El 
Juez m unicipal, M ariano Sanchís Jim é

nez de Rada.—-El Secretario (ilegible).; 
1.601-A. J.

J U Z G A D O S  D E  P A Z

CUM BRES MAYORES (HUELVA) 

E d ic t o

Don Francisco Cam acho Dom ínguez, Juez  
de Paz de Cumbres M ayores (H uelva).

Hago saber: Que en virtud de lo orde
nado por la Superioridad se va a proce
der en este Juzgado al expurgo de todos 
aquellos procedim ientos que, con arreglo 
a las Leyes civiles penales o disposiciones 
de orden adm inistrativo, hubiesen sido 
incoados antes del día 1 de enero de 
1923: señalándose un p ^ zo  de quince días, 
a partir de la publicación de este edicto  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. para que durante el m ism o puedan  
formularse por los. interesados las recla 
m aciones one estim en procedentes. .

Dado en  Cumbres M gvores a 9 de abril 
de 1955 —E) Juez de Paz. Francisco Ca« 
m acho Domínguez. — El Secretario (ile 
gible).

1.615.—A. J.


